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1.	 Expertos en especies invasoras (EI) dispuestos a colaborar.

2.	 Recursos para investigación (en varias instituciones).

3.	 Marco normativo general.

4.	 Capacidad institucional para manejo sanitario.

5.	 Mecanismos de respuesta a emergencias en

	 funcionamiento, tanto de protección civil y salud como 

	 fitosanitarias, que se pueden adaptar al manejo de EI.

6.	 Experiencias nacionales exitosas (p. ej. islas).

7.	 Listas de EI disponibles.

8.	 Documentación de impactos ambientales y económicos 

	 para algunas EI.

9.	 Algunas rutas de introducción de EI han sido identificadas 

	 y evaluadas.

10.	 Protocolos de análisis de riesgo para determinados grupos 

	 de EI.

11.	 Se han realizado algunos proyectos de investigación en EI.

12.	 México ha suscrito acuerdos internacionales en materia de EI.

13.	I nicio de coordinación interinstitucional.

1.	I ncremento de la introducción y dispersión de EI, en 

	 especial ante el cambio climático.

2.	 Aumento de daños ecológicos severos (i.e. fragmentación y 

	 destrucción de hábitat, cambios en el uso de suelo).

3.	 Mayor introducción y uso de EI por presiones económicas 

	 y sociales.

4.	 Mayor potencial de daños ecológicos y económicos a causa 

	 de la diseminación de EI.

5.	 La conversión de las EI con usos productivos en incentivos 

	 perversos que las perpetúan y diseminan.

6. Aumento en los movimientos comerciales y tránsito de 

	 personas.

7.	 Información insuficiente a los diversos sectores sobre el 

	 problema que causan las EI.

8.	 Incertidumbre presupuestaria de las agencias ambientales 

	 y el personal que ejerce las regulaciones.

9.	 Fuerte arraigo en la economía local y nacional de algunas EI.

10.	I ncertidumbre de los efectos del cambio climático.

11.	 Incremento de las invasiones biológicas en los países 

	 vecinos.

12.	E xistencia de EI con poblaciones en fase latente.

1.	 Falta de conocimiento de la ecología e impactos de las EI.

2.	 Falta de coordinación y seguimiento entre instituciones.

3.	 No hay sistemas de monitoreo y detección temprana.

4.	 Vacíos e inconsistencias en el marco normativo.

5.	C arencia o deficiencia de medidas para el control de la 

	 entrada y expansión de EI.

6.	 Carencia de planes educativos que incluyan el tema de las EI.

7.	 No se aplican las leyes, reglamentaciones o normas de 

	 manera adecuada.

8.	 Poca integración con otros países para trabajar en el tema.

9.	 Modelo prevaleciente en utilización y manejo de recursos: 

	 predomina la ganancia a corto plazo.

10.	 Políticas antagónicas entre instituciones.

11.	 Falta de visión a largo plazo por parte de individuos, 

	 organizaciones y gobiernos.

12.	 Falta de personal calificado.

13.	S e requiere mayor capacidad del gobierno para la

	 atención del problema.

14.	 Ausencia de voluntad política para institucionalizar el tema.

1.	 Se han evaluado algunos ejemplos de los efectos de EI 

	 en relación a los intereses del público.

2.	I nterés de sectores comercializadores en participar.

3.	I nterés de los medios de comunicación.

4.	 Tecnologías de información disponibles para 

	 comunicación.

5.	 Sólido espíritu de cooperación internacional en materia 

	 de EI.

6.	 Existe potencial operativo para el manejo de las EI.

7.	 Para muchas EI de interés compartido ya existe bastante 

	 información.

8.	 Voluntad de integración y coordinación con los países 

	 de la región (Norteamérica, Sudamérica y el Caribe).

Anexo 1. Análisis FODA
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Las siguientes propuestas resumen las principales 
acciones sugeridas que se recibieron durante la 
consulta pública.

1. Coordinación (institucional, nacional e internacional)
•	Establecer acciones prioritarias conjuntas entre 
académicos y diversas instituciones.
•	Coordinar en los principales puertos y sus zonas 
marítimas, programas para llevar a cabo campañas 
académicas y consolidar grupos de investigación 
que tengan conocimiento específico y local.

2. Leyes y normatividad
•	Promover revisiones estrictas de maderas impor-
tadas en las aduanas.
•	Generar mecanismos de regulación obligatorios 
sobre especies invasoras a través de normas, con 
énfasis en evitar que se introduzcan al país especies 
identificadas de manera incorrecta. 
•	Incrementar la observancia de la legislación nacio-
nal e internacional.
•	Aplicar sanciones a quien introduzca o libere espe-
cies exóticas invasoras.
•	Reglamentar las acciones de control de agua de las-
tre mediante mecanismos administrativos y legales, 
para monitorear las aguas de las embarcaciones. 
•	Mejorar la regulación de los programas con espe-
cies exóticas, tanto en las unidades de manejo para 
la conservación de la vida silvestre, como en el tráfi-
co y comercio de especies.
•	Generar instrumentos apropiados y realizar accio-
nes para atender los problemas causados por las es-
pecies invasoras.
•	Identificar y atender los vacíos en las atribuciones 
de vigilancia de las diferentes dependencias para 
asegurar que cada situación se atienda de manera 
eficiente.
•	Revisar las políticas y proyectos de desarrollo eco-

nómico regional para armonizarlas con la visión de 
prevención de la introducción de especies invasoras 
y la erradicación de especies invasoras establecidas.
•	Promover que en el caso del comercio de especí-
menes haya medidas sanitarias desde su embarque 
en los países de origen. 

3. Educación ambiental y difusión
•	Generar información básica a escala local.
•	Interactuar con los actores principales en las áreas 
involucradas y con pobladores afectados.
•	Difundir información sobre las atribuciones y fun-
ciones de diferentes dependencias que atienden el 
tema.
•	Informar a la población en general, por diversos 
medios, de la importancia de la erradicación, estudio 
y control de especies invasoras.

4. Creación de capacidades
•	Desarrollar sistemas de producción para la utili-
zación de la ictiofauna nativa. Su cría es importante 
como parte del patrimonio cultural y biológico de 
cada región, como fuente de alimentación y consu-
mo, como promotor de crecimiento productivo, em-
pleo y divisas, particularmente si se desarrolla en un 
contexto de mercado y rentabilidad, de manera que 
pueda satisfacer la demanda regional existente y las 
crecientes oportunidades de mercado.

5. Investigación para generar información
•	Incrementar los recursos económicos para progra-
mas y proyectos de investigación que generen cono-
cimiento relacionado con las especies invasoras.
•	Evaluar el potencial de las especies exóticas para 
introducir otros patógenos.
•	Evaluar los efectos de remover especies invasoras 
arraigadas en el ecosistema y desarrollar mecanis-
mos de restauración del mismo.

Anexo 2. Propuestas puntuales relacionadas con  
la atención al tema de especies invasoras en México
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6. Prevención y monitoreo
•	Compartir información entre los diferentes secto-
res, por ejemplo, los comerciantes de especies exóti-
cas pueden apoyar reportando cantidad de ejempla-
res, especies y compradores para tener un registro 
actualizado de ventas.
•	Exigir estudios de mercado a priori al otorgar per-
misos para el cultivo de especies exóticas para evitar 
consecuencias de liberaciones al medio ambiente.
•	Realizar labores de prevención en la acuicultura 
por medio del monitoreo y captura de especies in-
vasoras o mediante el uso de trampas para impedir 
la liberación de las mismas a cuerpos de agua (lagos, 
ríos o canales).
•	Crear instrumentos de monitoreo e incentivos para 
incorporar a diferentes sectores en las acciones de 
monitoreo (por ejemplo, productores de peces que 
monitoreen la zona para detectar escapes y darles 
algún tipo de compensación, como la reducción de 
impuestos, entre otros).
•	Desarrollar mecanismos estandarizados de mues-
treo de poblaciones naturales.
•	Desarrollar protocolos de muestreo y análisis de 
muestras de especies exóticas sujetas a comercio 
internacional. 
•	Promover el desarrollo de técnicas de monitoreo 
con secuenciación genética de segunda generación.

7. Control, manejo, erradicación
•	Adaptar técnicas de erradicación acordes con las 
características e historia de vida de cada especie de 
interés.

8. Casos específicos para los que es urgente actuar
Varias especies invasoras se mencionaron como 
prioritarias: la rana toro (Lithobates catesbeianus), 
la cuija o escorpión (Hemidactylus frenatus) y la es-
pada del Sur (Xiphophorus hellerii), aunque no se in-
dicaron acciones concretas. En el caso del pez león 
(Pterois volitans), se recomendó la investigación del 
posible desplazamiento de masas de hueva por cru-
ceros. Con respecto a las plantas invasoras, como 
blancos prioritarios se señalaron: los pastos en ge-
neral (Poaceae), y en particular, la gramínea corre-

dora (Rottboellia cochinchinensis), el zacate buffel 
(Cynodon plectostachyus), así como la higuerilla 
(Ricinus communis) de la familia Euphorbiaceae. Se 
hizo hincapié que para Polygonum convolvulus, una 
enredadera, es necesario realizar un estudio integral 
de la especie, mientras que para el coquillo amarillo 
(Cyperus esculentus) hace falta una evaluación de su 
uso para biodiesel.
En cuanto a las malezas acuáticas se propuso realizar 
un diagnóstico para el lirio acuático (Eichhornia cras-
sipes) en los distritos de riego cercanos al río Bravo 
y al río Colorado, en Baja California, puesto que son 
dos de los puntos de introducción de esta maleza 
acuática exótica. Para Salvinia se sugirió establecer 
acciones de contención y barreras para evitar que se 
propague más. Estas mismas acciones se proponen 
para quelas especies de Hydrilla no entren al país 
desde Guatemala. 

9.Implementación
•	Evaluar la disponibilidad de recursos. Tomar en 
cuenta que muchas de las especies exóticas invaso-
ras ya tienen alguna importancia económica.
•	Aterrizar con acciones prácticas, directas, medi-
bles y sujetas a recursos disponibles.
•	Establecer una comisión intersecretarial para aten-
der el tema y coordinar los esfuerzos de todos a lar-
go plazo.
•	Establecer mecanismos para administrar de mane-
ra eficiente los recursos asignados.
•	Promover el tema como prioridad nacional y adju-
dicarle personal y presupuesto. 
•	Establecer mecanismos que aseguren la continui-
dad permanente de estas acciones para que no estén 
sujetas a programas sexenales.
•	Dar atención al tema como de seguridad nacional.
•	Establecer medición de resultados para rendir 
cuentas de manera permanente a la sociedad, de las 
acciones desarrolladas.
•	Establecer mecanismos de retroalimentación en 
sentido vertical y horizontal.
•	Definir los mecanismos de seguimiento y corrobo-
ración del cumplimiento de las metas de esta estra-
tegia y los planes de acción que se deriven.
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Es importante destacar que aun cuando no ha entra-
do en vigor internacionalmente el Convenio Interna-
cional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre 
y los Sedimentos de los Buques, la Dirección General 
de Marina Mercante de la SCT busca implementar las 
siguientes medidas, además de elaborar una Norma 
Oficial Mexicana (NOM) sobre la materia, con el fin 
de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en el Convenio que nos ocupan a nivel nacional, en 
tanto entra en vigor internacionalmente el referido 
instrumento. 

•	Analizar y comparar las estrategias y medidas 
adoptadas por otros países sobre este problema y 
diagnosticar su viabilidad en el ámbito marítimo na-
cional, con apoyo y participación de las instituciones 
afines en la materia.
•	La creación de un grupo de trabajo interinstitucio-
nal que impulse y dé atención constante a la proble-
mática de las especies invasoras que llegan por aguas 
de lastre en los buques, identificando y observando 
las zonas portuarias con ecosistemas sensibles o 
propensos a invasiones. En el grupo de trabajo debe 
interactuar personal técnico y legal, de manera que 
las medidas preventivas sean implementadas armó-
nicamente, acotando las disposiciones técnicas den-
tro del marco legal correspondiente.
•	Celebrar reuniones y acuerdos con las institucio-
nes nacionales y extranjeras afines sobre la proble-
mática de las invasiones que pudieron haber sido 

consecuencia del agua de lastre, a fin de emparejar 
las acciones preventivas en el ámbito marítimo y que 
sirvan de referencia de las zonas y especies delicadas 
o invasoras al respecto.
•	Recopilar la información sobre arribos y despachos 
de embarcaciones con tanques de aguas de lastre, 
así como sus maniobras en los puertos mexicanos de 
mayor actividad con embarcaciones mayores de 400 
metros de eslora. En su momento y conforme a la 
Regla E-1 del Convenio Internacional para el Control 
y Gestión del Agua de Lastre y Sedimentos, aplicará 
el reconocimiento respectivo, por medio y con auxi-
lio de las Capitanías de Puerto.
•	Capacitar al personal que tenga la función de veri-
ficar y aplicar las medidas provisionales, con base en 
la información recolectada e investigada, en lo con-
cerniente al medio ambiente y las especies invaso-
ras, en tecnología aplicable al control de organismos 
en los tanques de agua de lastre, sistemas de gestión 
del agua de lastre, especificaciones técnicas para los 
sistemas, instrumentos de verificación y procedi-
mientos de aprobación y certificación. Para ello, el 
Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional (FIDENA) se 
encuentra realizando adecuaciones para incluir este 
tema en los planes de estudio de las Licenciaturas 
de Piloto y Maquinista Naval, que se imparten en las 
tres Escuelas Náuticas Mercantes de nuestro país. 
Asimismo, se tiene previsto organizar conferencias 
para el personal de la Marina Mercante Nacional.

Anexo 3. Actividades de la Dirección General de  
Marina Mercante, SCT en relación con el Convenio  
Internacional para el Control y la Gestión del Agua  
de Lastre y los Sedimentos de los Buques






